
terfiñfüi iltUa.dó§ áenti'o dél á.i'ea declarada coího 
Resguardo Indígena. 

Articulo 49 El terrend que por esta ;Resolución 
se cbny!erte en Resguardo Jndlgena, no im,:lµye ~as 
nguas que corren por él y que de conformidad con 
las normas contempladas en el Código Civil son cie 
us.1 Púb!icti, las cuales sigU.ien conservando tal ca­
lidad. 

Arl!culo 5r/ i!I;, entendido qile el presente Resguil.r­
c!a Incliq"ena queda slJ.jeto a todas 18.8 dlspoilCiones 
legáleá sobré ·p1;oleétilóft y ibanejo de los recursos 
na tm·a~es renovables y aquellas que establezcan dc-
1·echt1.a y exc:epctones en favor de la Nación: 

Articulo 69 l!ii grilpo lnillg,!;ña eri filvdt del cual 
se de~tlnQJl lOlli t~rrenos .!iief!alados ttn el preseP.,te 
rrove!do, podrá amojonarlo de acuerdo con los lin­
d-oros fijados en el mismo, colocar hitos o vallas 
~lusivas al RelgWlrdó ,¡ solicitar para tal efecto 
c~!aboraclón y asesoria del ~iniste1·io de Gobierno 
a. tra\'és de sus ágeñles idéá.les. 

Articulo 79 Las autorid'-des civiles y de policía 
dcbel'án adoptar la.a Diedldas ndcesáñas tendientes 
e. impedir que pesronas distintas a los integrante., 
d~ este i{l:üpb beiiertclario a Job cuales se refiere 
esta pl'ov1dencia, se eslable~an dentro de loa ilnde­
l'OS del ru!Bguarllo que se constituye. 

Ai'trnulo Í!9 La adrrilnlstraclón y ei lnahejo ddl 
Re~guai"do tn~fge!la ci-eado po¡- la presefite ReSOlu­
ci6n, se sometera. a Sus c09tutnlirés trd.dicioñalee 
asl coiño a ~as d_tSposiclohes coiisag'!Bdas éri la Ley 
60 de 1890 y demAs norinas qUé rigen lk. materia. 

A1·t1eulo 99 La Gerencia General del Instituto Co­
lo111biano de la ft.t:fo_rma Agraria, In~ori., q,U.ec'io. 
raeult.P.da: para dictp.r las nor.:mils _reg1amentafias, 
adicionales, aclaratorias y cónJ,plemi!ntarl~_. q_ue se&¡n 
noteseriaa psr.a cumplir cen los_finc;_s d~I R.tf,3gua-rao 
lndigena constituido por esta Resolución. En ctial­
quiera de tales eventos y atendiendo las cai·attéris• 
ticas culturales del gTilpo beneficiario, las medidas 
que vayan a torñarse deberán comunicarse y discu­
tirse pre,viaII1-e~te COI). 1~ representantes o lideres 
de la comunidad. · 

Articulo 10. La presente Resolución deberá pu• 
blicarse e inscribirse en la Oficina de Registro de 
InStfüfuéiltóii Pngnco_s cófre~p&ñfüirite; dé cdñf0iiht~ 
dátl cóii ló ~•tablééldd éi\ ¡¡;,; e.i'tlcilloil tlo y 10 del 
Peér,éto ~eglaiiiéñtárlé ifüiñé,·al 2ooi del 28 D• sep­
tiéfutiré de illBs. 

Articuio ii. Este lietó áañilnistrallva éritrai'i!. en 
\•irihci{L, 8:. P~Uf dé la. recha di Sü PtibliC&.Cióh eñ 
el Diirló OfioliL 

Gon'ltiñlq_ue&e, ptibllquese, regístrese y ~\l:mpÍf~~ 
Dada en Salitáfé de Bogotá, D. G., a 28 de abril 

de 1992. 

l!ll Pres!l!énte de la Junta (firma ilegli,ie). 

l!ll Secroterie, 
OtG!J.ieJ ~ i:lolla:ios, 

ltag e1!llos. 

CONSEJO SUPERIOR 
DE tA jiJt>tCATiJRA 

( Saia Plena ) 

ACUI!RDOS 

ActlERDI> NUMERO 0001 

r-••· í:i oliál ke hl!t,,Ji _ los Dignatarios del Consejo 
i!ü¡ieñof de lá Júdlmitura, 

ti ConseJo ~~rjor de ia. ;Jud!catura.. en uso de ·•~t fa,ull.ndes Consl;ltuélohales y LOgales y en espe­
.clill dó las canfcridas P!>t el Deéi"éto núinéro 11652 
del 25 de novie1nbre de 1991, y 

cONS1ñ1sRANDo: 

Que el Deereto número 2652 del 25 de ilDYlembre 
,1~ 1!19i b.culta ai CmiseJo superior de le, JUdi(llltura 
psi& que eh Saia Plena elijan para pertf;ldes de un 
alio a 1 Presidente y Vlcepret!ldente del mlsmq; quienes 
tendnln la répresentaelóñ de In Oorporaplón ~re1;1te 
a ills demáS nnmas y aut.afidades del Poder Público 
&Si como rrente: a los piarllcula.res, 

Que en ~ Sesión Pleilat:_1~ c~e~rada. ~- día 18 de 
matzo de 1992, en de.sarróllp de lo dlsililesllo ell el 
oecrbto ilúa:.el'o 265~. articulo 4:.., numeral 16, acordó 
eiegir sus fügÓ.s.tarlos; 

Que ¡,ó1· lo antertormel)te censiderado, 

AGl:iERDA: 

ArtklUlo 1• Sle¡¡lr al honorable i\(aglstrado docter 
Hlh'na.ndo Tepes Arcllai Presidente del CónsejG SUpeR 
r!l:Jr .de Ja Judicatura-. 

Articulo 2• Elegir al honorable MBl!Üllrado aactor 
Hernando Herrera Vergara, Vicepresidente del Con ... 

t ,. t 

J~i:ve~ ~5 ~e junio de 19_92 

Articulo 39 El presente Acuerdo rige a partir de la 
fecha de su aprobación. 

Comuniquese y édmplnse. 
n:ado: en Sahtafé de Bogotá, D. C., :1, 17 de marzo 

de 1992. 

E! Presidente, 
blme Buenahora. Febrescordere. 

LB secretarla, 
dudith A.ya de Clfuentes. 

Acillj:iti>o NUMERO 0002 

por el cual s~ a~i-~I:~?: _ cl .. li.eSla~e~kt Interno dei 
ConseJo Superior ile la lud1catuni. 

El Consejo Superior de 111, Judicatura. en uso de 
sus facultades Constauciónalé-s Y Legales y en esne­
cial !ie. las conf~rid~ ~- el Decreto número 2652 
del 25 de noviem6ré de 1991, y 

coNsrnEilANi>O: 

Que el Decreto n~m~o 2652 del 25 de 110\ry.embre 
de 1991 en su articulo 4-, ntiinéial 18, faculta. al éón~ 
sejo S\IPBrior de la Jq.dic;atura para ql}e en _l;lala 
Plena dicte el Reglariiehto Intertio de la corporación; 

Que en su sesión plenaria celebrada el 4ia. !6 de, 
marzo de i992. en aéS&frollo de la facultad conferida. 
por \a m.eQcionada _disposición, se acordó que_ para el 
funcionamiento de la Coi-p0i'ación es necesario dictar 
su reglamento interno; 

Qüe por lo antt!rionñente considerado¡ 
ACUERDA: 

Articulo 1' Aprobar el Reglam.epto Interno del Con~ 
sejd Superior de !Jl. Ju~lcatura, del siiul~te tenoi-: 

Articulo 19 La Sala Plena está lñtéirada. por la to­
talldad de los Magistrados de las Salas Administi'li.­
tiYks y iJurl.sdtccion,1 Disciplinarla en que se divide 
la Corporación, segdn la. Constitución y la ley. 

Articulo 29 ¡;u eonse¡o Superior de la Juqlcatura 
elegirá por marerta. de yotos de sus mtefubi'os al 
Presidente y al Vicepresidente de la. Corporación. 
Este último actuaré. en reemplazo del Presidente en 
los casos de falta abfioluta o temporal. 

La elección ser'- _s~~ta v ac.t,uartn como .~uta do­
res dos Magl&trados designados par le. Pi'eiiidencla 
entre quienes se e¡,e""'1tren_ presentes. También po-. 
drán escogerse les dignatario& por eimseñso de los 
Integrantes de la c;órperae!óJJ.. ' 

El Presidente y el Viceprefldente toinRi'iD posesión 
de 811.s cargas lnme!llatainente deapués de su elección, 
si se hallil.ren _ pre¡,entes, . . . . 

Pirilgrafó. Mientras se eféct&a la elecéióñ d~ ~n¡­
sldente titular de la Corpor9:.clón_., o@.qtuará couió Pfesl· 
dente con carácter provtsorio el Maglstraaó ti. quien 
corresponda por orden alfabético de apellidos y nom­
bres. 

'ArtleUlo ·e• Gada una. de las dos Salas es~as 
en que· se dlriae ia_ Gerporp.qón, .Ja J\dminlatratJVi 
y l11, üúi'lsdleflanill DistlpllJ1tlli,, elegirá de SU .\éiió 
pei mqóña de votes ,¡e BWI Mieml;>r!lO o PDt ci>n.sei\­
so entre· ellos, un Presidente y pn V:lpePf8sidente qhe • 
re.emplazará a aquel en sus faltas absolutas o tefñ.­
PQi'áll!!=. . . • 

PoorÁn i:olií:úri'ir en uh mismo Magistrado las c11g, -
nliÍaQi!s Jie Pfesidénté_ii Vlceji,.jsHlehte del GOllSl!jo y· 
1a.¡ aé .. Préo!Be¡ite ñ _j/ieepri!s(iléñte ae _Sala. 
-~ P_reslaejités .V!t\@Pl'é&ldeñlies <lé Sáli.s• a,uinl, 

ráñ ae IP,inédiatQ lnte ~lis, IÜ sé J,álla1"81i presehtes. 
Ártlttilü t•· Ell perlaaó de los dllfhataijos de la 

Corporación y de los de ciaa U.ha de tas Salas sent 
de un •1\11 t.>ntad!> deslle .la recna de su IJ!l58Slén. 

Articulo 50 El Presidente y. el Vleepres\dente dpl 
Conaejo y los Presidentes actuantes de cBda una de 
las Salas formaré.n 11¡1. Sala de Gob.i~o dt!1 ~Jo. 
El 6i!ér0tari6 del Gartsejó lo será de la Sal~ .ae Go-
bten10. . 

Ai'ticulo 6º éoil iuncleñe5 de la Sala de Gobierno, 
las siguientes: _ _ _ . __ _ 

1. Detilrmlnar les medldlis ile segurld~ y los ~­
tlntlvó6 áe lüeñtilicael6h par.a el Consejo y para cada 
uno de sus integrantes, así como para el· resto del 
peraonai. 

2 Determinar los lllkcis que debe llevar la. Gerpo• 
racÍón los actos que deben asentarse eh Cada uno Y lli. 
fénna • como deben hacerse 188 rigistros. 

3. Sefialai-, en los cu06 en que no lo haya ~cho 
la sala. Plena, loa actos protocolarios en que deba 
participar el consejo. _ 

4. Disponer y reglamentar la. utilización de los 
espacios, muebles J enEeres del Ci,nseJ~-

5. Conceder llcenclas 7 eomisionés iL los funclona­
rics y empleados del GonseJo, en los termlnps de ley. 

6. Asesorar al Presidente cuandó ésté lo solicite 
pan. eJ cumplimiento de la& funciones que le In­
cumben a !llchs dignatario. 

'f. GBnvocnr o. rew116n extraordinaria a la Salo. 
Plena elilndo !o estime convenlen~. 

8. Las que le asigne la Sala Plena aentro ae lbs 
marcos legales. 
. Par.ápfo .. L8s . declstpne.11:. de la ~ala de Gob_lemo 

ryve11;!r6ñ fil ii_áh\ctei' de ~lilelim!IS y se . fDDiamn. 
I!()r la mltád maa uno de süs miembros; 
· iutfc:üio 'r' La Sala. Pleha del cousejo sé reunirá. 

ordinadamente el primer miércoles hábil de cada mes 
e ]fl§ JJl!CYfl dq la mañana (9:00 a.m.), en la sede de 
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la CorJ)DI"aclón, previa convocatoria de la Pre5ldencle. 
la. cual se entenderá hecha con el reparto del orde~ 
del dfa firmado por el Presidente, al men06 con 24 

. horas de antelación. La distribución del orden dei 
dla: compete al Secretarlo de Consejo, 

Ex:traordlnarlamenté se reunirá la Bala Plena 
cua~_do el mismo Consejo lo disponga o por determi­
nac11:m de la Sala de Gobierno, o del Presidente en 
ce.sds de extrema urgencia. 

ArtícUlo r. La Sala Plena podré. sesiona1· con ocho 
de 1?Us niiembros. La mayorla. para todas sus decisio­
nes serA de ocho votos. Tales decisiones se manifes­
taráñ en íorDia dé "Acuerdos" o también bajo la. 
modalidad de "Mociones" cuando se refieran a ssun­
tos puramente protocolarios. 

Ai't,lcula e• LIIB sesiones de la Sal& Plena serán 
priVS.cias y en ~i.tencia a ellsa sólo aslstlrá11 los 
Magt.,tradll8 y el Secretarlo de la. Corporacl6n. Con 
todo, la Sala pod-ri. invitar y escuchar a otras per­
sonas cuando lo céiisidel'e conveniente poi· razones 
de protocolo o pare. su mayor ilustración. El secretarlo 
r.odra. intervenir en las deliberaciones cuando el 
Pre,:Jdepte lo autorice. El Consejo podní dleponer 
igual.fue11te, qúe el Sectetiuio se retire de una reu~ 
nlón. 

Artfcuib io. Las 1·et1nienES de la Sala Plena comen­
zarán siempre con_ l,g, verificación del quórun1, el cual 
se hará mediante 11.Rmado a lista poi" el Secretario en 
voz alta y en orden alfabét.lco de apellldos y nom­
bres. Verificado el quórum, el c:ansejo podrá alterar 
el orden del dfa a. petlcióp. de cualquiera de sus mlem­
bl'os en las sesiones ordinarias; en las extraordina­
rias pod1·6. ocuparse. a petlclón de cualquier Magis­
trado, de temas distintos a. loa incltüdos en el orden 
del día, pero sólo una. ve-t agotado éste. 

De lo resuelto en cada s~ión el Secretarlo levan­
taré. a.eta en la cusl especiflCará los asiateutes y los 
ausentes, Indicando en este ultimo caso si lo fueron 
con justlflcaciiin o no. Ásl lnlsinD se anotarán loa 
distintos asuntos tratados. procurando que se refle­
jen el orden Y las circunstancias en que transcurrió 
la deliberación y con clara pormenorización de las 
ma..VDrIBS:, los S&lvali}eiltos y acalractórtes de voto y las 
COl'!,Stah.cillS (lile se hublerep. pte~iado. El a.eta sefá 
leida jiór el Secreteno en la sesión siguiente y apro­
bada en la misma. con las observácloilea o correc­
ciones del caso. Una. vez ai>fobaaa, el acta se1'á. firma­
da l]Or el Presidente y el Secretarlo del Consejo. 

Las ~e~ se numerad.~ .Y récópila.rán en estricto 
orden crenl,llóg~cot en un Ub,:q cuy"a. cµstodia y bueh 
manejo serán de la responsabllldad del Secrete.tló. 

ArtlcUlo Íl. cuando un asl!fitó se apruebe i>ór 
unanimidad. se hará el conteo de votos a mano alZá.­
dS: )~. il petlClón de Cualqitler Magistrado, en :toi'tña 
nominal. Los nombramientos o el.eéciones .se hai't:Ji 
por votaclón secretQ. y el Presldent;e designará al 
mt;:nos dos ~ti'~ piLra que a.ótúen como esi:ru= 
taaores en CD.da. e1ecc1oñ. 

El 1\Ja¡¡istrl'do que se o.parte de una decisión de la 
mayoria, · podrá exj>feSar lo.,; motivos de su inconfor­
midad por a;ertti,, ñieiililnte salvamento de voto, 
aclirB.clón de voto o oonstailcla. 

Articulo 12. Cada una de les Salas elaborará su 
propio reglamento o metodologia de trabajo interno, 
ajustado a sus ner,esidades y a_ las peculiaridades de 
las fw1ciones que le eGin))eten. Los i-eglamentos apro­
bado,¡ _por las Salas ~illlzadas formarán parte 
del i'eglafuento de la Gdi'peraelón. 

Parágrafo trañslterie. Dentro de 106 clnea (5) dlas 
hli.biles ~guientes a la aprobación del present-e Re­
gli.meñtb, éaili una de lu Salas dárá i:umi>llmlen1A> 
a _lo iilspllestó en "61.e artlcUlo. 

A,tieuio 13. Bon iúncloni!s del Presidente del Con• 
séjo: 

1. Llevar la representación y voeerla del Consejo 
ante las demás Ramas -Y Autoridades del Poder Pll.­
blico asi CQDIO frente a los particylares. 

2. Presidir las sesiones de Sala Plena. cuando. por 
c\iilQ.uler: inotlvo 119 ,P.Ueda.n hacerlo él nl el VlceJ)l-e=­
sideñte, lo 1)8.rá el MaglstTBé!Q a. qUlen corresponda 
pOi- Ordéil alfabético de apellidos y nombres. . 

§. etesldlr les sesión os ae Sala de Gobierno. En &ti 
delecl,!>, !o haré. el Vlcep~dente. _ 

4. Elaborar el ordén del dla. para las reumones 
de la Sala Plena y de la. Sala d.e Gobierno. 

5. Convocar la Sala de Gobierno cuando las IJ.!!Ce­
sldlides del servlcto lo aconsejen y la Sala l'iei,a 
cuando haya motivo de extrema urgencia. para ello. 

& • éaneeder a les funcionarlll8 Y empleados del 
Consejo los permisos remunerad-Os a que se refiere 
el óei:reto ndméñ> 1660 de uno, slemp1'! y ClWldo 
exi.ta causa Justificada. SI es el Presidente quien 
sbÍidlta ei péimi,o, ia facultad de otorgarlo earres­
pouderá al Vicepresidente. El Presidente de cada Sala 
esp~clallzada concederá estas permls06 a los emplea­
dos dé la lii~•-

i. cumplir las comisiones y gestiones que le enco-­
mienden la Bal3. Ple11a y Ja Bala de Gobt.erno. 

A11áeulo 14, E.5te Reglamento rige desde su apro• 
bación y será publicado 011 el Diario Ollelal. 

Articulo 2, El presente Acuerda rige a. partir de la 
fecha de su P.-Xpediclón. 

Articulo 8f PUbllquege en el Dillrlo Oficial. 
PUbliquese. comunlqlieoé y cwnplase. 
Dado en Santaft! de Bogotá, b. C., a n de msrro 

de 1992.. ! 
- El Presidente, 

La Secretarlo., 
Jaime BUénabora. Febrf!SCONl.ei'o. 

Judlth Ay:,, de Clfuent.ea. 


